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bran funcionarios/as con habilitación de carácter estatal, 
subescala de Intervención-Tesorería, categoría Superior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24.2 del 
Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación 
de carácter estatal, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, en sus disposiciones adicional segunda y transitoria sép-
tima, y vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas de acuerdo con lo previsto en la base 
undécima de la Orden de 18 de diciembre de 2009 (BOJA núm. 
8, de 14 de enero de 2010), por la que se convocan dichas prue-
bas. Esta Consejería, en uso de las atribuciones conferidas por 
el punto 4 de la precitada disposición adicional segunda del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, en relación con el Decreto 
132/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios/as con habilitación de 
carácter estatal, subescala Intervención-Tesorería, categoría 
Superior, a los/as aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo convocado por Orden de 18 de diciembre de 2009, que 
se relacionan y con las puntuaciones finales que, asimismo, se 
indican en el Anexo de la presente Orden.

Segundo. Los funcionarios nombrados están habilitados 
para participar en los concursos de traslado para la provisión 
de puestos reservados a habilitados de carácter estatal de la 
subescala y categoría que sean convocados.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Potestativamente podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación, de conformidad con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de febrero de 2011

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación y Justicia 

A N E X O

NÚM. ORDEN APELLIDOS NOMBRE CALIFICACIÓN 
OPOSICIÓN

CALIFICACIÓN 
CURSO SELECTIVO

CALIFICACIÓN 
FINAL

2498,0231,512467,5LEIRBAGAREIBUR ZEDNENEM1
2342,0242,312300,7ASENAVORIERRAB AICRAG2
0175,9102,410173,5OICNEDURPSAREH SASEM3
2441,9182,212468,6OMRELLIUGOXU SAÑAM4

5 ALCANTARA LEONES JOSE ALBERTO 5,7635 12,38 18,1435
2421,8114,212417,5AIRAMOÑUN SAISELGI6
4511,8184,214536,5SEVEIN ª.MEMIARIM ZEVETSE7
2485,7170,112415,6ZIRTAEBAICRAG ANOMRAC8
1997,6145,111952,5.A OCIREDEFSELAROM NORDAP9
9452,6181,119470,5AICILAZELAZNOG NICNA-ZENITRAM01
3260,6144,013226,5ANASUSINOLACSE ALERAV11
0018,5108,010010,5LEBASIZIUR ZIUR21

13 SERRANO ORTEGA JOSE JOAQUIN 5,2122 10,46 15,6722
7684,5119,97675,5LUARZERAUS SOTNAS41

15 GOMEZ DEL PUERTO JOSE MIGUEL 5,6213 9,60 15,2213
4819,4178,94840,5MAYRIMATIAREP ZEREP61
1418,4118,91400,5RONOELARBMACAL ZENITRAM71

18 BONILLA REYES ROSALINDA M.ª 5,3713 9,38 14,7513
8727,4166,98760,5LEDIFLUTRAM AICRAG91
9486,4144,89442,6LEUNAMONEROM ONIHCOLAG02
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gación del Gobierno de Córdoba, por la que se adjudica 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal, y en el art. 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, teniéndose en cuenta que se ha seguido 

el procedimiento establecido, y que la candidata elegida cum-
ple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocato-
ria, esta Delegación del Gobierno, en virtud de las atribuciones 
que tiene delegadas por Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA 
núm. 140, de 19 julio de 2004), ha resuelto: 

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo de libre designa-
ción denominado «Secretario/a del Delegado/a, de la Relación 
de Puestos de Trabajo de la Delegación del Gobierno en Cór-
doba, código 61710», convocado por Resolución de esta Dele-
gación del Gobierno de 30 de diciembre de 2010 (BOJA núm. 9,
de 14 de enero de 2011), a la funcionaria que figura en el 
Anexo a la presente.


